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definitivo, el cual será publicado únicamente en los tablones de
anuncios del Rectorado de la Universidad de Sevilla.

Tercero.—Se señala como fecha y lugar de realización del pri-
mer ejercicio los que se contienen en el anexo I de la presente
Resolución.

Cuarto.—Se hace público asimismo como anexo II, la compo-
sición del Tribunal que ha de juzgar dichas pruebas.

Sevilla, 30 de marzo de 1999.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

ANEXO I

Lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio

Lugar: Sala de Juntas del Nuevo Pabellón (Rectorado).
Fecha: 20 de octubre de 1999.
Hora: Nueve treinta horas.

ANEXO II

Composición del Tribunal

Titulares

Presidente: Don José María Vega Piquérez, Catedrático de Uni-
versidad y Vicerrector de Investigación de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Doña Sonsoles Celestino Angulo, funcionaria del
Cuerpo de Facultativos, Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos
y Directora de la Biblioteca Universitaria de la Universidad de
Sevilla; doña Adela Valdenebro García de Polavieja, funcionaria
del Cuerpo de Facultativos, Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó-
logos y Subdirectora de la Biblioteca Universitaria de la Univer-
sidad de Sevilla; doña María Dolores Sánchez Cobos, Jefa de
Sección del Archivo General de la Universidad de Jaén, en repre-
sentación de la Consejería de Educación y Ciencia; doña Carmen
Guerra Blasco, Directora de la Biblioteca de la Universidad del
País Vasco, en representación de la Secretaría de Estado para
las Universidades, y doña Marta Torres Santo-Domingo, Directora
de la Biblioteca Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid, en representación de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública.

Secretario: Don José Manuel López Gómez, funcionario de la
Escala Técnica de Gestión y Jefe de Servicio de Personal de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Sevilla.

Suplentes

Presidente: Don Emilio Pablo Díez de Castro, Catedrático de
Universidad y Vicerrector de Calidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Doña Julia Mensaque Urbano, funcionaria del Cuerpo
de Facultativos de Archivos y Bibliotecas y Jefa de Sección de

Programa de Informatización de la Biblioteca Universitaria de la
Universidad de Sevilla; don Arcadio Castillejo Benavente, funcio-
nario del Cuerpo de Facultativos, Archiveros, Bibliotecarios y
Arqueólogos y Jefe de Sección de Fondo Antiguo y Archivo His-
tórico de la Biblioteca Universitaria de la Universidad de Sevilla;
doña Ángeles Montes Zugadi, responsable del Archivo Universi-
tario de la Universidad de Córdoba, en representación de la Con-
sejería de Educación y Ciencia; doña Margarita Taladriz Mas,
Directora de la Biblioteca de la Universidad Carlos III, de Madrid,
en representación de la Secretaría de Estado para las Universi-
dades, y doña María del Carmen Fernández-Galiano Peyrolón,
Directora de la Biblioteca de la Universidad de Alcalá de Henares,
en representación de la Secretaría de Estado para la Adminis-
traciones Públicas.

Secretaria: Doña María del Carmen Regli Crivell, funcionaria
de la Escala Técnica de Gestión y Jefa del Servicio Jurídico de
la Universidad de Sevilla.

9597 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 1999, de la Universidad
Complutense de Madrid, de corrección de errores en
la de fecha 24 de noviembre de 1998, por la que se
convocaban plazas vacantes en los Cuerpos Docentes
Universitarios.

Por Resolución de esta Universidad de fecha 24 de noviembre
de 1998, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de
diciembre, se convocaron a concurso plazas vacantes en los Cuer-
pos Docentes de esta Universidad. Entre ellas figuraba la plaza
de Profesor titular de Universidad número 10, correspondiente
al área de conocimiento de «Historia del Arte» y adscrita al Depar-
tamento de Historia del Arte III, en la Facultad de Geografía e
Historia, y con perfil «Historia de la Música I, II y III».

Por error, el área de conocimiento por la que se definía la
citada plaza era de la de «Historia del Arte»; por medio de la
presente Resolución se subsana el referido error y se hace constar
que el área de conocimiento que debe figurar en la convocatoria
es la de «Música».

Asimismo, se resuelve la apertura de un plazo complementario
de presentación de solicitudes para la participación en el concurso
correspondiente a dicha plaza, que deberán ajustarse al modelo
que figura en el anexo I de esta Resolución, y que será de veinte
días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer, en el plazo
de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Madrid, 7 de abril de 1999.—El Rector, Rafael Puyol Antolín.
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